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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juana Aurora Cavazos Cavazos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales con opinión de Derechos de la Niñez.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como jornada máxima de trabajo de seis horas para menores de dieciocho años, salvo trabajos y actividades artísticas. 

Garantizar la integridad física y mental, salvaguardar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus derechos humanos y 

preservar el interés superior de la niñez. Requerir autorización de los padres o tutores, o quienes ejerzan su guarda y custodia para 

realizar trabajos y actividades artísticas, establecer la duración máxima de la jornada de 5 horas diarias y asegurar un trato digno y una 

justa retribución por las actividades que realicen niñas, niños y adolescentes artistas. 

 

 

No. Expediente: 0906-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X, XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o., 4o. párrafo 9º y 11º y 123 

Aparatado A, 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I.  a II. ... 

 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 

quince años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis 

tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman la 

fracción III del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 5°, 22, 

22 Bis, 23 y 995 Bis y se adicionan los artículos 22 Ter y 23 Bis 

a la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un Capítulo 

Vigésimo al Título Segundo de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 

Primero. Se reforma la fracción III del Apartado A del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

... 

 

 

A. ...   

 

 

I.  y II. ... 

 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 

quince años. Los mayores de esta edad y menores de dieciocho 

tendrán como jornada máxima la de seis horas. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

IV.  a XXXI. ... 

 

B. ... 

 

Salvo aquellos trabajos y actividades artísticas realizadas por 

menores de edad, en las que se garantice su integridad física y 

mental, se preserve el interés superior de la niñez y sea 

salvaguardado el pleno ejercicio, respeto, protección y 

promoción de sus derechos humanos de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes.  

 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público 

por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el 

ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 

establezca: 

 

I. Trabajos para menores de quince años; 

 

 

II. a XIII. ...  

 

... 

 

Artículo 22. Los mayores de quince años pueden prestar 

libremente sus servicios con las limitaciones establecidas en esta 

Ley. 

Segundo. Se reforman los artículos 5o., 22, 22 Bis, 23 y 995 Bis y 

se adiciona los artículos 22 Ter y 23 Bis a la Ley Federal del 

Trabajo para quedar como sigue: 

 

Artículo 5o.  Las disposiciones de esta Ley son de orden público 

por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el 

ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 

establezca: 

 

I. Trabajos para menores de quince años; salvo aquellos trabajos 

y actividades de carácter artístico;  
 

II. a XIII. ...  

 

... 

 

Artículo 22.  Los mayores de quince años pueden prestar 

libremente sus servicios con las limitaciones establecidas en esta 

ley. 
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Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan 

autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato 

a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del 

Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 

 

... 

 

Artículo 22 Bis. Queda prohibido el trabajo de menores de quince 

años; no podrá utilizarse el trabajo de mayores de esta edad y 

menores de dieciocho años que no hayan terminado su educación 

básica obligatoria, salvo los casos que apruebe la autoridad 

laboral correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad 

entre los estudios y el trabajo. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los mayores de quince y menores de dieciocho años necesitan 

autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato 

a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del 

inspector del trabajo o de la autoridad política. 

 

... 

 

Artículo 22 Bis.  Queda prohibido el trabajo de menores de 

quince años; no podrá utilizarse el trabajo de mayores de esta 

edad y menores de dieciocho años que no hayan terminado su 

educación básica obligatoria, salvo los de carácter artístico y los 

casos que apruebe la autoridad laboral correspondiente en que a su 

juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo. 

 

Artículo 22 Ter. Las personas menores de dieciocho años 

necesitan autorización escrita de sus padres, tutores o de 

quienes ejerzan su guarda y custodia para realizar trabajos y 

actividades de carácter artístico.   

 

Se considerarán artísticos, los trabajos y actividades 

relacionadas con producciones de cine, teatro, televisión, 

incluyendo anuncios publicitarios, fotografía, video clips, 

circo, doblaje, danza, baile, canto, comedia, conducción, 

locución, modelaje, multimedia, u otros de naturaleza similar, 

por los que se perciba un salario. Siempre que no afecten el 

crecimiento y desarrollo integral plenos de los menores de 

dieciocho años y en las que se garantice en todo momento el 

pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus 

derechos humanos.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 23. Cuando las autoridades del trabajo detecten 

trabajando a un menor de quince años fuera del círculo familiar, 

ordenará que de inmediato cese en sus labores. Al patrón que 

incurra en esta conducta se le sancionará con la pena establecida 

en el artículo 995 Bis de esta Ley. 

 

 

... 

La duración máxima de la jornada para realizar trabajos y 

actividades de carácter artístico será de 5 horas diarias, 

considerando 4 horas de trabajo continuo por 1 hora de 

descanso, sin exceder nunca de 30 horas a la semana. 

Tratándose de jornadas nocturnas éstas no podrán exceder 4 

horas diarias y bajo ninguna circunstancia podrán realizarse 

jornadas nocturnas durante dos días consecutivos.   

 

Durante la jornada, el menor de dieciocho años deberá estar 

siempre acompañado de sus padres, tutores o de quienes 

ejerzan su guarda y custodia. Y deberán obtener, por la 

realización de sus trabajos o actividades una retribución justa, 

equivalente a la que obtengan los mayores de dieciocho años 

por trabajos similares.  

 

Cuando los menores de dieciocho años realicen algún trabajo 

o actividad de carácter artístico, las autoridades del trabajo 

en colaboración con las Procuradurías de Protección del 

Sistema Nacional DIF tendrán la obligación de procurar la 

protección integral de sus derechos humanos, de acuerdo a lo 

establecido en la presente ley y en la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 

Artículo 23. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, cuando 

las autoridades del trabajo detecten trabajando a un menor de 

quince años fuera del círculo familiar, ordenará que de inmediato 

cese en sus labores. Al patrón que incurra en esta conducta se le 

sancionará con la pena establecida en el artículo 995 Bis de esta 

ley. 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 23 Bis. El patrón o intermediario que emplee los 

servicios de menores de dieciocho años, deberán asegurar un 

trato digno y una justa retribución por las actividades que 

realicen niñas, niños y adolescentes artistas y serán 

corresponsables de la aplicación del principio del interés 

superior de la niñez.  

 

Cuando requieran la contratación de un menor de tres años 

para la realización de actividades artísticas, deberán elegir 

mellizos o niñas, niños y adolescentes con características 

físicas similares para que puedan turnar las jornadas de 

trabajo continuo.   

 

En ningún caso, el patrón o intermediario podrán solicitar a 

niñas, niños y adolescentes artistas la realización de jornadas 

de trabajo que resulten incompatibles con sus horarios de 

descanso y estudio.   

 

Los castings o pruebas de selección, deberán llevarse a cabo 

en horarios que comprendan de las 7:00 a las 18:00 horas a fin 

de respetar los horarios de descanso y esparcimiento de los 

menores de edad. Asimismo, el patrón o intermediario deberá 

asegurar que los lugares en que se lleven a cabo dichas 

actividades, cuenten con las medidas de higiene y seguridad 

acorde con las necesidades propias de la edad de las niñas, 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 995 Bis. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el 

artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le castigará con prisión 

de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces el salario mínimo 

general. 

niños y adolescentes artistas que participen en los procesos de 

selección.   

 

El patrón o intermediario que emplee a niñas, niños y 

adolescentes artistas, tendrán la obligación de constituir, 

conforme a la legislación aplicable en materia civil y 

mercantil, un fideicomiso en el que se designe como 

fideicomisario a la niña, niño o adolescente artista. El 

patrimonio del fideicomiso se conformará con al menos el 30 

por ciento de la retribución que obtenga el menor de edad por 

la realización de sus trabajos y actividades de carácter 

artístico.   

 

Cuando las autoridades del trabajo detecten que un menor de 

dieciocho años realiza actividades artísticas en contravención 

a las disposiciones establecidas en el presente artículo y en el 

22 Ter, ordenarán que de inmediato cese en sus labores. Al 

patrón que incumpla con alguna de las obligaciones aquí 

establecidas, se le sancionará con la pena establecida en el 

artículo 995 Bis de esta ley.  

 

Artículo 995 Bis. Al patrón que infrinja lo dispuesto en los 

artículos 22 Ter, primero, tercero y cuarto párrafos; 23 primer 

párrafo y 23 Bis, de esta ley, se le castigará con prisión de 1 a 4 

años y multa de 250 a 5 mil veces el salario mínimo general. 

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 Sin correlativo vigente 

Tercero. Se adiciona un capítulo vigésimo al título segundo de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

adicionando los artículos 101 A al 101 F, para quedar como sigue: 

 

Capítulo Vigésimo 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Niñas, Niños y Adolescentes Artistas 

 

Artículo 101 A. El presente capítulo se refiere a las medidas 

especiales de protección que las autoridades deberán adoptar 

para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes 

que realicen trabajos y actividades de carácter artístico.   

 

Se considerarán artísticos, los trabajos y actividades 

relacionadas con producciones de cine, teatro, televisión, 

incluyendo anuncios publicitarios, fotografía, video clips, 

circo, doblaje, danza, baile, canto, comedia, conducción, 

locución, modelaje, multimedia, u otros de naturaleza similar, 

por los que se perciba un salario.   

 

Las autoridades del trabajo y el Sistema Nacional DIF o 

sistema de las entidades, según corresponda, vigilarán que en 

el realización de estas actividades no se afecte el crecimiento y 

desarrollo integral plenos de niñas, niños y adolescentes y que 

se garantice en todo momento el pleno ejercicio, respeto, 

protección y promoción de sus derechos humanos de acuerdo 

con las previsiones contempladas en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables.   

 

Artículo 101 B. Los derechos y garantías que se deberán 

asegurar en las actividades de carácter artístico en que 

participen niñas, niños y adolescentes son las siguientes:  

 

I. El derecho a recibir la prestación de servicios de atención 

médica oportuna y de calidad en los foros, escenarios y 

locaciones donde lleven a cabo sus actividades;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

II. El derecho a recibir, durante la duración de su contrato 

apoyo y orientación psicológica que les permita enfrentar 

situaciones de estrés distintas a las normales de su edad, 

provocadas por las actividades o interpretaciones que 

realicen;   

 

III. El derecho de la niña, niño y adolescente a descansar 1 

hora por cada jornada de 4 horas de trabajo continuo, a que 

se respeten sus días de descanso y a realizar sus actividades 

artísticas artistas en horarios que resulten compatibles con sus 

horarios de descanso y estudio  

 

IV. El derecho a estar siempre acompañados de sus padres, 

tutores o de quienes ejerzan su guarda y custodia cuando 

realicen sus actividades;  

 

V. El derecho a ser escuchado y tomado en cuenta sobre la 

manera en que desarrollará su interpretación o actividad;  

 

VI. El acceso efectivo a la protección de sus datos personales y 

a ser consultado sobre la difusión de información de su 

intimidad personal y familiar a la opinión pública;  

 

VII. El derecho a recibir orientación sobre el manejo de su 

imagen y a las consecuencias individuales y colectivas de las 

interpretaciones y actividades que realice, cuando éstas 

puedan provocar algún tipo de discriminación, 

criminalización o estigmatización;  

 

VIII. El derecho a que en sus interpretaciones y actividades no 

se pongan en peligro, de forma individual o colectiva, su vida, 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

integridad o dignidad;  

 

IX. Cuando se trate de contratos por plazos mayores a 30 días 

de actividades continuas, el derecho a recibir, durante la 

duración de su contrato, la tutoría educativa necesaria para 

no afectar su rendimiento y desempeño escolar;  

 

X. El derecho a contar, de acuerdo con las necesidades 

propias de su edad, con medidas de seguridad, protección y 

vigilancia precisas para garantizar la comodidad e higiene en 

las actividades que realiza;  

 

XI. El derecho a que sean respetados sus derechos 

alimentarios, incluyendo una alimentación nutritiva, 

suficiente, de calidad y en horario adecuado;  

 

XII. El derecho a laborar en un entorno afectivo y 

comprensivo de acuerdo a su edad, libre de violencia o 

maltrato; y  

 

XIII. A recibir una retribución justa y disfrutar del producto 

de su trabajo.  

 

Los derechos establecidos en las fracciones I, III, IV, VI, VIII, 

X, XI y XII serán garantizados también a niñas, niños y 

adolescentes artistas durante los castings o pruebas de 

selección que realicen las empresas o agencias especializadas 

en contratar actores.  

 

Artículo 101 C. En las decisiones que se tomen respecto a la 

realización de las actividades artísticas, se evaluará 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

primordialmente el interés superior de la niña, niño y 

adolescente.   

 

En este sentido, en la aplicación de la presente Ley, de la Ley 

Federal de Trabajo y las demás disposiciones legales 

aplicables a las labores artísticas que realicen niñas, niños y 

adolescentes prevalecerá siempre la interpretación más 

favorable al menor.  

 

Artículo 101 D. Para garantizar la protección integral de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes artistas, las 

autoridades del trabajo y el Sistema Nacional DIF o sistema 

de las entidades, en colaboración con los padres, tutores o 

quienes ejerzan su guarda y custodia, deberán garantizar el 

ejercicio de sus derechos y abstenerse de cualquier atentado 

contra su integridad física, psicológica o actos que 

menoscaben su desarrollo integral.  

 

Artículo 101 E. Las personas físicas o morales, que empleen a 

niñas, niños y adolescentes artistas, serán corresponsables de 

la aplicación del principio del interés superior de la niñez.  

 

En la selección de interpretaciones, escenas, imágenes o 

producciones, en las que participen niñas, niños o adolescentes 

artistas, se privilegiarán aquellas en que no se realice una 

apología del delito, contenidos pornográficos o se atente 

contra su imagen o reputación.  

 

Artículo 101 F. Las personas físicas o morales, que empleen 

los servicios de menores de dieciocho años, deberán asegurar 

un trato digno y una justa retribución por las actividades que 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

realicen niñas, niños y adolescentes artistas.  

 

Para garantizar el ejercicio del derecho contemplado en la 

fracción XIII del artículo 101 B de la presente ley, el 

patrimonio del fideicomiso a que se refiere el quinto párrafo 

del artículo 123 Bis de la Ley Federal de Trabajo, se 

conformará con al menos el 30 por ciento de la retribución 

que obtenga el menor de edad por la realización de sus 

trabajos y actividades de carácter artístico.   

 

La transmisión y disposición del patrimonio del fideicomiso 

sólo podrá ejercitarse cuando la niña, niño o adolescente 

artista, designado como fideicomisario, cumpla dieciocho años 

de edad.   

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


